
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Ano. . • • ■ ,• 75 pesetas.
Semestre. . .:- .50 :
Trimestre............................. ^0 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
□ articular, se insertarán a una peseta 

la línea

Laa leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la .eglslaclón peninsular a los veinte días de so promulgación, si en ellas no 
ae dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgaclón el día en que termine la 
teserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo í.* del Código Civil.) 
La Sg® o rancla de laa leyes no exCnsa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
aaffiores Alcaldes y Secretarios reciban este Bówtín dispondrán que se deie un ejempias- 

«æ el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
I&B la Interrenclón de la Diputación 

durante las notas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigir* ai 
Administrador del Bolstín Ofioiai

Suscripciones y anunciot, se servirán 
previo pago.
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Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚMERO 338

Envases metálicos para caramelos

La Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, ha re
suelto, con carácter general y de acuerdo 
con la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 4 de Mayo de 1944 sobre régi
men de envases, publicada en el Boletín.. 
Oficial del Estado del 6 de Mayo de 
1944, número 127, establecer el régirnen 
especial y traiisitorió que a continuación 
se expresa: ,

Los íabricantes de caramelos podrán 
• cargar en factura por envase metálico 

la cantidad dé 10 a 15 pesetas, según el 
tipo de dicho envase, cuyo importe total 
será abonado al comprador cuando los 
envases sean devueltos dentro del plazo 

’ de noventa días, a contar desde la fecha 
de la factura. En el supuesto de que el 
retorno se verifique después del plazo 
fijado, el fabricante de caramelos podrá 
descontar el 15 por 100 del valor del en
vase en concepto de depreciación por el 
uso. entendiéndose en-todos los casos' 
que los gastos de portes por devolución 
serán de cuenta del remitente.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid. 20 de Abril de 1945.—El 
Gobernador civil-Presidente, Tomás Ro
mojaro.

■ 1.163

Mancumuiíidad Sanitaria 
Provincial

CIRCULAR

Por la presente circular se comunica 
a todos los sanitarios que perciban sus 
haberes por esta Máncomunidad, posee
dores del Carnet de Familia Numerosa 
que tengan derécbo a los beñeficios que 
concede el Reglamento de 20 de Octubre 
de 1938. sobre Subsidios Familiares, pre
senten en estas oficinas, en el improrro
gable plazo de diez días, dicho Carnet, 
para que en cumplimiento de la Ley de 
13 de Diciembre de^ 1943 y Decreto de 
31 de Marzo del pasado año, y en apli
cación de lo que dispone el artículo 8.° 
de la citádq Ley, se concede un aumento 
del 10 y 20 por 100 a los beneficiarios de 
Familias Numerosas como mejoramien
to del Subsidio Familiar.

.Valladolid, 20 de Abril de,1945.-El 
delegado de Haciend^, presidente, J.

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 
de la provincia de Valladolid 

Revisión de los Registros Fiscales
! de edificios .y solares de los términos 

municipales de Castronuño
y La Mudarra

¡ ANUNCIO

1 Habiendo sido aprobados por la Direc- 
i ción General de Propiedades y Contri

bución Territorial, con fecha 24 de No- 
viembre último, los trabajos de revisión \ 
de los Registros Fiscales de edificios y ' 
solares de Castronuño y La Mudarra, se 
hace saber por el presente anuncio que 
la reclamación colectiva autorizada por 
el artículo 65 del Reglamento de 15 de j 
Septiembre de 1932, podrá formularse ’

antes de transcurrir un año de la apro
bación de los mencionados trabajos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de tal 
disposición.

Valladolid, 23 de Abril de 1945.-El 
administrador de Propiedades y Contri
bución Territorial, Mariano Ibarrá.

1464

Servicio Nacional del Trigo

■ Jefatura provincial de Valladolid

Precios de hariña '

Aprobados por la Delegación Nacional 
del, Servicio Nacional del Trigo los pre
cios que para la harina han de regir en 
el próximo mes de Mayo, serán: p^ra la 
harina de cupos ordinarios, 171,28 pese
tas, y para la harina de cartillas de cam
bio, 104,43 pesetas.

Estos precios se .entienden por 100 
kilos, sin envase y sobre fábrica.

Valladolid, 21 de Abril de 1945,-El 
jefe provincial, . . '

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Despacho de salvados a los labradores 
por sus entregas de trigo

A los labradores que tienen en su po
der vales de salvados expedidos por esta 
Jefatura contra fábrica y que aun no les 
han retirado: y a los que se ha librado 
autorizaciones de ingreso por los impor
tes de cupos de grano de pienso que s^ 
les concedió y no lo han ingresado, y a 
aquellos que ya fieneri en su podçr auto
rización de retirada de nuestros almace
nes de cantidades de pienso concedidas', 
se les prpiene que a partir del día 30 del 
mes en curso quedarán anuladas defini
tivamente tales concesiones, y se pre
viene por la presente a los'señores fabri-
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cantes y a los jefes de -panera del Seryi- 
cio Nacional del Trigo que a partir de 
ese día 30 del corriente, no deben despa
char mercancías (salvados o piensos a 
los labradores, respectivamente) contra 
órdenes de esta Jefatura que tengan fe
cha anterior a la del 25 del corriente 
mes, las cuales deberán ser recogidas y 
remitidas anuladas a esta Jefatura.

No se prorrogará esta fecha del 30 del 
corriente por ningún concepto o causa. 

Valíadolidi 2Í de Abril de 1945. —Por 
el Servicio Nacional del Trigo, el jefe 
provincial. ■

1.147

1 ■ 'Aj

Camporredondo
El día 9 del próximo mes de Mayo, 

y ,hora de la una, se celebrará en este 
Ayuntamiento (Secretaría) la subasta de 
22 pinos secos que cubican 7,552 metros 
cúbicos de madera y 16,558 metros cúbi
cos de leña, bajo el tipo de tasación de 
1.252,84 pesetas.

El pliego de condiciones para poder 
tomar parte en la subasta se podrá ver 
en la citada Secretaría de este Ayun
tamiento.

Carttporredon)do, 9 de Abril de 1945.— 
El-alcalde, Celso Noriega.

1.149-675

La Unión de Campos
La cobranza del segundo trimestre del 

repartimiento general de utilidades de 
este año, tendrá lugar en esta Casa. 
Consistorial, los días 1 y 2 del próximo 
mes de Mayo, de las diez a las diecisiete 
horas. /

La Unión de Campos,- 20 de Abril 
de 1945.—El alcalde, Hermógenes Gon
zález.

1.137-676

Víllaco
Él repartimiento general dé utilidades 

de este término para el año 1945 está ex
puesto al públicó en este Ayuntamiento 
durante quince días y tres más, para re
clamaciones.

Villacó, 16 de Abril de 1945. —El alcal
de. Salvador Rey.

- 1.108-677

Villalar de los Comuneros
Aprobado por este Ayuntamiento, el 

presupuesto mbnicipal ordinario para 
el éjercicio de 1945, se expone al público 
por el plazo de quince días, para ofr re
clamaciones.

Villalar de los Comuneros, 12 de Abril 
•de 1945. —El alcalde, Maurilio Vid-ai.

1.129-678

Villanubla
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión del día 27 de Marzo último, ha 
designado vocales natos de las Comisio

nes de evaluación de las partes real y 
personal del repartimiento general de 
utilidades del presente año, a los 'seño
res siguientes:

■ "Parte real

D. Germán González Asensio.
D. Fidel Valentín Rupérez.
D. Amando Valentín Aguilar.
D. Santos Ferrero Martín.

Parte personal

D. Justino Valentín Gil.
■ D. Manuel Fetrero González.
D. Manuel Lázaro González.

Villanubla, 16 de Abril de 1945.-El al
calde. Moisés Salámanca.
'1.105-679

DE 1 1

EDICTO

Don Manuel deí Busto Martínez..presi
dente de la Audiencia Territorial de 
Valladolid y del Tribunal 'provincial 
de lo conterícioso-administrativo de 
la misma. •

Hago saber: Que por don Froilán Ma
tos Esteban, mayor de edad, industrial 
y vecino de esta capital se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación del acuerdo del Tribu
nal enonómico-administrativo provin
cial de esta capital, fecha 31 de Mayo 
de 1944. por el que desestimo la recla
mación practicada por la Administra
ción de Rentas Públicas, de 20 de Di
ciembre de 1943, ,

Lo qué en cumplimiento de lo acor
dado por este Tribunal provincial de lo 
contencioso-administrativo en providen
cia de esta fecha se hace público por 
medio del presente anuncio para cono
cimiento de los que tengan intereses en 

\el negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración.—Valladolid, a vein
tiuno de Abril de mil novecientos cua
renta y cinco —M. del Busto

1.153

luzgados de primera instancia 
e instrue o tf^n

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

Don Federico Martín y Martín, juez de 
instrucción del distrito número uno. 
de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente’edicto, 'que será inser
tado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Lugo, hago saber: Que en, este 
Juzgado se instruye sumario con el nú
mero 69 del corriente año, por el delito 
de hurto, contra los procesados José 
Suárez Morán y dos más, y en el que 
por resolución de este día, he acordado 
citar a Manuel García Lemus, a favbr 
del cual existe extendida una cartilla de 
registro de ganados del Excmo. Ayunta

miento de Lugo y una cédula personal 
expedida también a su favor en Lugo, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero del misrrio se ignoran, a fin de 
que en el término de cinco días compa
rezca en este Juzgado, con el fin de que 
preste declaración.

Dado en Valladolid, a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Federico Martín y Martín.—El 
secretariojudicial, P. H., Aniceto Sanz.

1.095

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

Don José Pérez Fernández, juez de pri' 
mera instancia de Peñaranda de Bra 
camonte y su partido.

Hago saber: Que s^ este Juzgado de 
primera instancia y por el procurador 
don Angel. Díaz Bruno, en nombre de 
don Segundo Carrascosa García, mayor 
de edad, casado, vendedor de baratijas 
y vecino de Madrid, se ha promovido 
demanda incidental de pobreza', para 
que se le concedan los beneficios de la 
asistencia legal gratuita en el procedi
miento que se propone formular, para 
que sean reconocidos sus dérechos á la 
herencia de don Eugenio García Soria, 
vecino que fué de Macotera, habiéndose 
acordado en providencia de fecha diez 
de Marzo últirño, conferir traslado de 
expresada demanda de pobreza a los de
mandados que lo son el señor abogado 
dél Estado de la provincia de Salaman
ca, don Benito Largo García, con domi
cilio en Trébago (Soria), y a cuantas per
sonas crean tener algún derecho a la’ 
herencia del mencionado don Eugenio 
García Soria, emplazándoles para que 
en el término de nueve días comparez
can ante este Juzgado a contestaría, 
apercibiéndeles que, '^i no lo verifican, 
se seguirá el procedimiento sólo con el 
actor y el señor abogado del Estado.

Y para que tenga lugar el emplaza
miento de los demandados desconoci
dos que puedan tener derecho a la he
rencia mencionada, se expide el presente 
para su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Soria.

Peñaranda de Bracamonte, a veinte 
de Abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—José Pérez Fernández.—El secre
tario, Julián Díez.

' , « 1.130

MtlOS NO

Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DÉ*ROPAS

Se celebrará el día 6 de Mayo de 1945y 
a las diez de la mañana, de las ropas 
pignoradas en el mes de Septiembre de 
1944, cuyos talones comprenden los nú
meros 64.738 al 67.258.

El director de la sucursal.
680

Imprenta de la Diputación provincial
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